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O L E T I N 
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O F I C I A L 
D E L A P l ^ O Y I N G I A D E M A D P m 

(*aa leyes, oidene» y anuncios qne h»> «r dt insertarse en lo» 
OFICIAL» se han de mandar »1 Mié Político respec

te, por cavo conducto se oasarán a loe editores da loa mancie-
V«K*S periódicos. 

(Real orden da 6 de Abril da 186».; 
le pebliea todos loi días, txce»to les domingos. 

OFICINAS: PELIGROíCT^entr^^ 
T B L B F O N O J.«81 

DB DXHS A BOCB T D B T R E S A. l i l i 

l ' r o n i o de) I U S O I . ^ K : t 

Centra» ofiit»t»a.—m\* està capital, lievadi) a domicilio, 2,6* pesete*, otenaaauesi tas
ta di ella ,3'60 al mes, 1U.6U al trimestre, 21 al temei tre j 42 per aa afte. 

Purtututra*.— Un està capital, Ilo rado a demicìUo 12 peseta» ti ime»'.* e, 24 al se 
mostre y 48 al atto, y (nera da alia, 15 al trimestre, SU al semestre T 60 al ano. 

Se edmitea suscripciones en Madrid, en la Adminlstracien dei aouTts , calle de Pe-
iifios, S eolio, delta.—Fuera de eata capital, directamento por medio de carta a ila Ad* 
nummiacion con lnciusidn del importa dal clempo de aeono en letra da (adi cobro, 

T A l i M O I U f f f s l K i e M e W 

Anuncio*. procedentes de 1» Excelentí
sima Diputación provincial, linea • 
fracción 0 50 peseta* 

Dependencias oficiales, Ídem Id 0 76 — 
Anuncios particularea, Ídem Id . . . . . . 1 60 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimo*. 
A particulares , 60 céntimos. 

Parte oficial 
PMSIDIJCII DKL CMSIJO BE IIHISTR8S 

S u Majestad el R e y D o n A l f o n 
so X I T 1 íq. D . g ) , " U Maiestsd l a 
<&eina D o ñ a V i c t o r i a F u r n i a , y 
•^S. A A . R R . e l Príncipe de A s t u r i a s 
o Infantes, continúan ain novedad en 
f a importante salud. 

De igaa l beneficio d is frutan las de-
anas perdonas de l a A u g u s t a R«al F a 
m i l i a . 

ffBOVIOENCIftS J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

L A T I N A 
E n v i r t u d de providencia del señor 

J u e z de pr imera instancia del d istr i to 
de l a L a t i n a , de esta Corte , dictada 
ayer en el juicio declarativo de m a 
y o r cuantía en ejecución de sentencia 
instada por E l Banco Español del Río 
de l a P l a t a , contra D . Baldomero F e 
rrer , se anuncia por pr imera vez la 
venta en pública subasta de varios 
muebles y efectos que han sido tasa 
dos peric ialmente en l a suma de ve in 
tidós m i l cuatro pesetas y están de
positados en poder del mismo señor 
Ferrer . 

E l remate se celebrará en l a S a l a -
audiencia de este Juzgado , sito en la 
calle del General Castaños, numero 
uno, el día diez y ocho del actual , a 
las onoe, previniéndose: que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de las veintidós 
mi l cuatro pesetas, que podrán hacer
se a cal idad de ceder; que para tomar 
parte en la subasta, deberán los l i d 
iadores consignar previamente en l a 
Mesa del Juzgado , una cantidad igua l , 
por lo menos, al diez por ciento de l a 
expresada, s in cuyo requisito no serán 
admitidos, y que los que lo deseen pa
ra interesarse en el remate, podrán 
temar los antecedente que acerca de 
los mueb]es crean convenir les , en l a 
Secreta l i s . 

M a d r i d , uno de mayo de m i l nove
cientos veinte. 

V.° B.° 
Miguel de Entrambasagua8. 

E l Secretario , 
Juan García Inés. 

(A.—334. ) 

Ayuntamiento '9 Madrid 
Secretaría 

E s t a E x e m a . Corporación, en sesión 
de 1.° de agosto último, con l a san
ción de l a J u n t a munic ipa l en l a de 
27 del mismo mes, ha acordndo anun
ciar subasta públiea para contratar l a 
construcción y conservación de los 
pavimentos de pórfido diabásico que el 
E x c m o . A y u n t a m i e n t o acuerda i n s t a 
la r en las vías públicas del Inter ior , 
Ensanche y E x t r a r r a d i o de esta cap i 
t a l , subsst» que tendrá lugar con su
jeción a los siguientes pliegos de con
diciones: 

F A C U L T A T I V A S 
CAPITULO I 

Objeto de la contrata . Obras qne se ex
cluyen de el la y duración y entidad de 
l a misma. 

A R T I C U L O P R I M E R O 
Objeto de la contrata y obras que se 

excluyen de ella 
E s objeto de esta contrata: 
1. ° L a construcción de los empedra

dos» Je pórfido diabásico que el exce
lentísimo A y u n t a m i e n t o acuerde ins -
f a l a r en las vías públicas del Inter ior , 
Ensanche y E x t r a r r a d i o de esta capi
t a l . 

2. a L a conservación de dichos pa
vimentos durante el t 'empo que se d i 
rá en el lugar oportuno. 

3. " L a nueva construcción de los 
trozos de pavimentos ejocutados por 
esta contrata qu« sea preciso recons
t r u i r a causa de la apertura de zan
jas destinadas a l a instalación de c a 
ñerías d • agua, gas, cables para la l u z 
eléctrica, investigación de frgas, cau
sas que producen hudimientos , etcé
tera, etc. 

4. ° N o son objeto de esta oontrata 
las obras de la clase de material que 
nos ocupa que se inc luyan o se hal len 
incluidas en otra contrata general for
mando uno de los elementos integran
tes de e l la . 

A R T I C U L O 2.* 
Duración de esta contrata. 

E s t a oontrata empezará a regir a l 
día siguiente a aquel en que se comu 
ñique a esta Dirección que ha sido fir
mada l a coriespondiente escritura y 
terminará el día 31 de diciembte de 
1923, por lo que hace referencia al 
período do construcción de obras uue-
vas. 

Durante dicho período de tiempo el 

contratista estará obligado a ejecutar 
y oonservar las obras de esta clase que 
el E x c m u , Ayuntamiento acuerde ha
cer. 

E n dicho período no percibirá can
t idad alguna en concepto de conser
vación. 

Terminado el período a qué hacen 
referencia los párrafos anteriores, em
pezará a contarse otro de cuatro años, 
que terminará el 31 de diciembre de 
1927, durante el oual el contratista 
quedará obligado, también s i n dere
cho a percibir cantidad alguna, a l a 
conservación en buen estado de todas 
las obras ejecutadas en el período de 
construcción. 

Además, durante ambas periodos, el 
rerr - tante queda también obligado a l 
tapado de todas las calas que i e eje
cuten en los pavimentos por él cons
truidos , recibiendo por cada metro 
cuadrado de obra ejecutada y de cala 
tapada, las cantidades que figuran en 
el cuadro de «Precios tipos» que va a l 
final. 

Terminado el período relativo a l a 
ejecución de las obras, el A y u n t a 
miento podrá contratar nuevamente 
este servicio, deniendo el rematante 
de este pliego seguir haciendo duran
te los cuatro años indicados en las 
obras que hubiere construido, los t ra 
bajos de conservación y tapado de ca
las que sean necesarios, en las condi
ciones económicas qne se indican en 
los anteriores incisos de este artículo 
y técnicas de los sucesivos. 

A R T I C U L O 3.° 

Entidad de la contrata. 

E l importe de las obras de cons
trucción de pavimentos con pórfido 
diabásioo y tapado de calas que en 
ellos s- practiquen, se calcula ascen
derá anualmente, por término medio, 
a la suma de 200.000 pesetas. 

E s t a cantidad se señala para que 
pued« servir de base o tipo para re
gular l a magnitud de la fianza que 
el oontratista ha de depositar en ga 
rantía del cumpl imiento de este con
trato, y sólo pora esce fin, pues el 
A y u n t a m i e n t o se res^iva la facultad 
de consignar en los presupuestos de 
cada año las cantidades que crea con
venientes para l a construcción y re-
construccióu do pavimentes de esta 
clase, s in qne por este concepto el con
tratista pueda reclamar indemniza
ción a lguna ni pedir la devolucióu de 
la fianza, fueran las que fueren las 
cantidades consignadas por el E x c e 

lentísimo A y u n t a m i e n t o para esta 
clase de obras en todos y cada nno 
de los años de la duarción de la con 
trata . 

CAPITULO II 
Descricpión de las obras objeto de este 

pliego. —Modo de ejecutarlas .—Precau
cione1* que deben tomarse a l verif icar 
los trabajos. — Condiciones que han de 
satisfacer los materiales que se e m 
pleen en ellas. — Composición del mor
tero y hormigón. —Depósito de m a t e 
riales.—Reconocimiento de los mismos 
y de las obras, una vez terminadas . 

A R T I C U L O 4.* 

Descripción de las obras 

L a s obras que habrá de real izar es
ta c o n t r i t a son de tres clases: nuevas, 
de conservación en las nuevas que ha 
l l a ejecutado y de reconstrucción do 
las mismas en las partes que se des
t ruyan eon motivo de l a apertura do 
zanjas a que hace referencia el artícu
lo pr imero. 

P R I M E R O . — OBRAS N U E V A S . 

Comprenden éstas la construcción 
de empedrados con material diabásico 
sobre cimiento de hormigón y arena. 

Los empedrados de material diabá 
sico con cimiento de hormigón, so 
compondrán de una base e quince a 
diez (15 a 10) centímetros de espesor, 
sobre l a que se extenderá nua capa de 
arena de río de cuatro a cinco (4 a b) 
centímetros de grueso, que servirá de 
apoyo a los adoquines que so coloca
rán en la f <rma que se indicará en el 
artículo 5 o 

L o s empedrados de mater ial diabá
sico sobre base de arena se ejecutarán 
en l a misma forma que l«s anter ior 
mente desoritos, con la diferencia de 
que su único c imiento , será una capa 
de arena de río con espesor de diea 
(10) centímetros, después de compri 
mida 

S E G U N D O . — O B R A S D E C O N S E R V A C I Ó N . 

L o s trabajos relativos a éstas serán: 
e l levantado de las part?s del empe
drado que se hal len rehundidas o le 
vantadas, el arreglo del oimiento y 
colocación del materia! precedente de 
estas operaciones que no hubiere su 
f r H o deterioro, en forma tal que e l 
pavimento quede constituyendo una 
superficie continua s in rehundidos n i 
resaltos. 

T E R C E R O . - - O B R A S R F L A T I V A S A L T A P A D O 
DK C A L A S 

Consistirán diohas obras en volver 
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a colocar todas cuantas T e c e s sea pre 
•iso el materia] que se haya levantado 
oon motivo de éstas, hasta que quede 
•onstituyendo una superficie e o n t i -
nua. E l material que hubiere sufrido 
deterioro o extravío, eu los contadis i -
mos casos que esto osurra, deberá ser 
sustituido por otro en condioionea. 

A R T I C U L O 5. a 

Modo de ejecutar la obra. 

P R M I E R O . — OBRAS N U E V A S 

Replanteo.— Rec ib ida por el contra
t i s ta orden escrita del Ingeniero D i 
rector para o< menzar una de estas 
obras, se procederá a su replanteo. 
E s t e se llevará a cabo por el Ingenie
ro o A y u d a n t e enc-rgado del servicio 
O empleado facultativo a quien corres
ponda, cuyo empleado mareará en 
planta los límites de la obra, así come 
también las rasantes a que ésta habrá 
de sujetarse. 

U n a vez verifioada esta operación, 
el contratista ejecutará tedas las ma
niobras que se ei umerarán en los s i 
guientes artículos: 

Empedrado» sobre base de hormi
gón.—Para construir éstos se empeza
rá cuando se trate de una vía no u r 
banizada, por c< locar el encintado, 
operación que se efactuará por el con
trat i s ta del material granítico, la A d 
ministración o quien ésta determine, 
prooediéodose luego por el rematante 
de esta contrata a hacer las operacio
nes neoesarias para la apertura de l a 
« a j a , dándola l a profundidad debida, 
teniendo en euenta el bombeo, el es
pesor del cimiento y el grueso de loa 
adoquines. U n a vez hecha esta ope
ración, afirmará y consolidará su fon
do, debiendo presentar éste el mismo 
perf i l que en la parte superior haya 
dt tener l a vía. S i se tratase de una 
cal le y a urbanizada, se procederá por 
l a Administración a l a rectificación 
del encintado, colocando de nuevo 
que fuere necesario. Ejecutada dicha 
operación procederá el contratista a 
l a apertura de la caja y demáa opera
ciones necesarias para que ésta se 
hal le en l a s condiciones que acabamos 
de indicar. 

A b i e r t a l a referida caja, deberá el 
contratista api lar y transportar por 
^ u ouenta a vertedero de su propie
dad o al sitio que se le designe, las 
tierras o materiales procedentes de l a 
excavaoión hecha para su apertura. 

Verificadas las operaciones ante
riormente indicadas, procederá la con
trata a colocar en el fondo de l a caja 
el oimiento de hormigón, de diez o 
quince (10 o 15) centímetros de espe
sor, q u e deberá comprimirse suave
mente por medio de palas y pisonea 
de poco peso. 

Hecho esto último y transourrido 
que sea el tiempo que exija el fraguado 
del hormigón, se procederá a hacer el 
ompedradro, extendiendo una capa de 
arena de tres a cuatro (3 a 4) centí
metros de espesor sobre dicho hormi
gón, a fin de que la diferencia de 
tizón de los adoquines no se acuse en 
l a superficie de rodadura. 

Para hacer dicho empedrado se 
comenzará por sentar los adoquines 
que hayan de formar ia reguera, cuya 
m a r o r dimensión de la c a r a de talle 
irá colocada en sentido del eje de. la 
vía, en oontacto c o n el encintado y en 
l a rajante, que en relación oon l a de 
éste haya indicado el Ingeniero encar
gado de la obra, debiendo quedar l a 
arista de jiquél resaltada en general 
catorce centímetros sobre el arroyo. 
Después se sentarán a tizón los ado
q u i n a s que han de const i tuir el empe
drado oon la mayor dimensión de la 
car* de tabla normal al eje de l a v í a 
y di -puestos en h i ' a d a s perpendicu

lares a dicho eje, ouidando que las 
: punta* laterales de cada dos adoquines 
• de una misma hi lada caigan en medio 
| de la l ong i tud de los adoquines de l a 
j siguiente, para lo que se usarán re

glones, resultando de esta disposición 
\ que las juntas trasversales a l a vía 
' serán seguidas y las longi tudinales 

interrumpidas . 
E n las encrucijadas que forman los 

encuentros de unas calles con otras, 
se dispondrán las hiladas en dirección 
diagonal al reotángulo que forman 
las vías afluentes, de tal modo, que 
las trayectorias de los vehículos no 
sigan líneas rectas de juntas; a l efeo-

| tuarse las o p t a c i o n e s indicadas, se 
i cuidará de que todos los adoquines de 
• la misma hilada tengan igual ancho, 
! para que resulten las juntas de todos 
| ellos según líneas lo más rectas posi -
; bles y en dirección normal a l eje de 
i la vía, cuando no se trate de las en-
[ crucijadas. 

L o s adoquines se colocarán a b r i e n 
do con el mart i l l o un hueeo en l a are
na; se les golpeará convenientemente 

| para reducir a l mínimo el ancho de 
¡ las juntas y para que queden bien sen-
| tados, echaudo al mismo tiempo arena 
í en las juntas de contacto con los . in -
| mediatos. 

E n esta operación ae cuidará de 
: que todos los adoquines de l a misma 
. h i lada tengan igual ancho, para que 
' resulten las juntas de cada h i lada lo 
. más rectas posibles y en dirección 

normal a l eje de l a vía a ouyo fin se 
hará uso de cuerdas colocadas en d i -

i oho sentido. 
A medida que avancen las obras se 

| apisonarán los ade quines para dejar-
| los bien sujetos en la debida forma, a 
: fin de que la superficie resulte lo más 
I continua posible, s i n resaltes n i reba-
| jos. 

L o s adoquines que se rehundan se 
¡ levantaran oon olavos, calzándolos 
' eon arena que se hechará por laa j u n -
I tas, comprimiéndolas con la fija hasta 
j que se rel lenen bien los huecos. 

Después se extenderá una capa de 
arena de r io , que se hará penetrar en 
las juntas comprimiéndola con l a fija 
hasta que se l lenen bien los huecos, 
ayudando esta operación por medio del 
barrido con escobas y riego con rega-

I dera de mano o manga que haga caer 
sobre el pavimento el agna en forma 
de l l u v i a hasta conseguir que el agua 
fluya por sus juntas s in penetrar en e l 
subsuelo del empedrado. 

P o r último se extenderá una oapa 
de arena de río de dos centímetros de 
espesor sobre toda la superficie del 
empedrado, se recogerán todos los de
tr i tus provinentes de la obra y ss 
abrirá l a calle al tránsito público. 

E l contratista deberá continuar 
atendiendo, por espacie de quince días, 
el empedrado recién oonstruído, le
vantando los adoquines que se raba-
jen y calzándolos con arena de río re-

I poniendo la arena que se descarne de 
las juntas y haciendo cuantas opera 
oiones s*an necesarias hasta quedar el 
empedrado bien consolidado. Pasado 
es'e plazo se barrerá, quitarán y trans 
portarán los detritus resultantes de la 
obra, dándose entonóos por terminada. 

Cuaudo el rejuntado de los adoqui 
nes haya de hacerse con mortero se 
procederá de una de las dos siguientes 
maneras: 

1. a Cuando el rejuntado se haga 
oon mortero fluido, se colocarán los 
adoquines en lo forma antedicha so
bre 1« capa de arena, y para que se 
mantengan en posioión, se llenarán de 
é*ta las partes interiores de las jun 
tas, próximamente en un • mitad d > su 
ai tura ; se apisonarán después enérgi
camente, regando para que dioha are 

^ na llegue a su comprensión máxima 

y rectificando las desigualdades de co
locación y a l tura que pudiera haber. 
Después se verterá en las juntas mor
tero fluido en el que entrarán cuatro
cientos k i l ogramos (400 kilogramos) 
de cemento por metro oúbico (1 m s ) 
de arena, haciendo que éste rebose 
sobre e l adoquinado y se le obligará 
a entrar en las juntas por medio de 
paletas y escobas, l imi tando todo lo 
posible l a agregación de agua, que le 
deslavaría. E s t a operación debe ha-
cerno inmediatamente después de co
locados los adoquines para evi tar que 
éstos, estando demasiado sueltos, so 
muevan dislocando el empedrado. P o r 
último, sobre todo el pavimento so 
verterá una capa de mortero fluido. 

2.* Cuando el rejuntado se haga 
con mortero en seco en el fondo y 
fluido en las juntas, l a capa de arena 
que di j imos se colocaba sobre el c i 
miento de hormigón, será sust i tu ida 
por una mezcla en que entren ciento 
c incuenta (150) ki logramos decemeuto 
por metro cúbico (1 m 3 ) de arena, colo
cando los adoquines sobre d icha 
mezcla que se habrá hecho en seco, 
uniendo l o f materiales a vue l ta de 
pala hasta que presente u n color u n i 
fórmente agrisado, y rellenando las 
jnntas oon e l la en l a misma forma que 
en el procedimiento anteriormente 
descrito. Estas operaciones eonviene 
se hagan a continuación del tendido 
del hormigón, antes de que éste haya 
fraguado totalmente. Después se riega 
abundantemente el empedrado, repi 
cando el adoquín al mismo tiempo. 
A continuación se procederá a rejun
tar el adoquinado con léohada de oe-
mento de cuatrocientos '400) k i l o g r a 
mos por metro cúbico (t m 3 ) de arena 
de río cr ibada. C o n e l objeto de que 
ésta no pierda fuerza deberá prepa
rarse en masas de 0'250 m 3 de arena 
y 100 ki logramos de oemento, mez
clando en seco estos dos materiales en 
l a forma antedicha, en una artesa o 
gaveta, y cuando están perfectamente 
mezclados se echa el agua de tal forma 
que vaya formando una pasta fluida, 
no dejando de bat i r la desde que se 
empieza l a eperaoión. H e c h a l a pasta 
y colocada en jarros de lata de forma 
c i l indr i ca terminados en pico,el obrero 
provisto de un cuchil lo que sirve para 
mover el líquido dentro del jarro y 
para introduc i r lo en las juntas cuando 
por cualquier causa se obstruyen, 
vierte l a pasta en éstas y las l lena 
hasta co lmarlas , a fin de que no que
den descarnadas al fraguar e l mortero. 

A las tres o cuatro horas de hecha 
l a operación anterior se pasa por las 
juntas u n l laguero de v a r i l l a de hie
rro , comprimiendo éstas y echando 
más lechada, si a l a l hacerse esta ope
ración resultaren descarnadas. 

Inic iado el fraguado de l a capa s u 
perior deberá conservarse húmedo el 
pavimento con riegos frecuentes. 

E l contratista continuará atendien
do el empedrado y colocando en posi
ción los adoquines que pudieran re
hundirse después de termínala l a 
obra, y hará desaparecer todos los de
tritus provinentes de el las . 

E l tránsito de todas clases sobre las 
superficies rejuntadas oon mortero de
be supr imirse en absoluto durante 
tres días, por lo menos, para que éste 
fragüe bien, y el rodado no debe per
mitirse hasta ocho días después de 
terminada la obra. 

Empedrados sobre base de arena. — 
U n a vez abierta y apisonada la oaja, 
por cuentH del contrat ista , se «chara 
sobre e l la una capí de arena de río de 
siete y medio (7 y 7») centímetros, que 
ce regará y apisonará conveniente
mente hasta quedar reducida a cinco. 

Cuando se haya consolidado esta 
capn se eohará la segunda de arena de 

igua l espesor, en la que se harán aná
logas operaciones hasta conseguir que 
quede reducida a igual grueso que l a 
anterior , prooediéndose más tarde a 
efectuar las operaciones que acabamos 
de indicar a l tratar de los empedrados 
sobre base de hormigón. 

Segundo.— Obras de conservación y 
tapado de calas. 

Se efectuaráu en la misma forma 
que hemos indioado para las nuevas 
correspondientes. 

• A R T I C U L O 6.° 
Precauciones gue deben tomarse al rea

lizar los trabajos 
E l contrat ista procurará que las 

obras causen las menores molestias 
posibles a l vecindario y a l a c i r cu la 
ción. A l efecto, y de acuerdo oon l a 
Dirección facu l tat iva munic ipa l , or
ganizará los trabajos, coneiliando l a 
buena marcha de las obras con las 
exigencias de l tráfico y facilidades 
re lat ivas que han de darse para e l 
acceso a las fincas. S i no llevase las 
obras en estas condiciones, el Inge
niero encargad© de ellas podrá impo 
ner una organización que, a su juioio. 
las satisfaga, dándole para ello una 
orden por escrito. 

E n la carga y de?cargs de mate
riales se cuidará de no producir po lvo 
o ruidos excesivos, molestias a l ve -
oindario, desperfectos en las aristas o 
ángulos de los adoquines, n i daños en 
los árboles alcorques, regueras, pasos 
de asfalto o cemento en las calles que 
los tengan, api lando a este efeoto los 
materiales en los puntos que prescr i 
be l a Dirección facu l tat iva muni c ipa l . 

A R T I C U L O 7.° 
Condiciones que han de satisfacer lo» 

materiales que se empleen en las 
obra». 
Adoquines, Naturaleza, Dimensiones 

y procedencia de los mismos.—Los 
adoquines serán de pórfido diabásico 
o angítico- Serán de color oscuro o 
g r i s ; su peso, por metro cúbico, será, 
aproximadamente, e dos m i l sete
cientos (2.700) gramos. S u resistencia 
media a l aplastamiento no será infe
r i o r de m i l quinientos (1.500) gramos 
por centímetro cuadrado (1 centíme
tro 2): su coeficiente a l desgaste, eon 
relación al mármol de Carrara , osci
lará entre diez y siete (17) y veinte 
(20) centésimas; no será heladizo . 

L o s adoquines afectarán aprox ima
damente l a figura en u n tronco de p i 
rámide, c u y a base mayor formará la 
superficie de rodadura. Sus dimensio
nes serán las siguientes: Cara supe
r i o r , largo de diez y ocho (18) a ve in 
te (20) centímetros; ancho, de nueve 
(9) a onoe (11); fijón, de catorce (14) a 
diez y seis (16). Se tolerará que las 
dimensiones de l a cara infer ior tengan 
hasta tres (3) centímetros menos que 
las respectivas de lá cara superior. 

Para empedrar las entrevias de los 
tranvías, se usarán adoquines análo
gos a los anteriores, pero de sólo doce 
(12) centímetros de tijón, con toleran
cia de u n oentímetro en más © menos-

E n las regueras podrán usarse ado
quines de mayores dimensiones que 
la» preceptúa i is , siempre que todos 
los qur> se empleen en ellas los ten 
gan análogos y entienda l a Direcoión 
facultativa que son convenientes para 
su ejeoución. 

Para claves, a fin de quo las juntas 
longitudinales no 8"an continuas, se 
unarán adoquinas qn°, teniendo las 
mismas dimensiones »n su tijón grue
so, tengan uua longitud vez y media 
mayor . 

E n general , las dimensiones de los 
adoquines e- ta l partea do obra que 



requieren dimensiones especiales de 
éstos para ejecutarlas en buenas con
diciones, serán 'as que disponga l a 
Dirección facultat iva. 

L a labra de los adoquines deberá 
ser t a l , que l a cara superior no dé l u 
gar a resaltos perjudiciales a l tránsi
to, y que las laterales permitan que 
a l ejecutar las obras, las juntas de 
unión no excedan de centímetro y 
medio (1 y V i ) centímetros. 

L a procedencia de este mater ia l po
día s< r cualquiera , con tal que el su
min i s t rador cumpla las condiciones 
indicarlas, pudiendo señalarse como 
yacimientos los existentes en la inme
diata sierra de G u a d a r r a m a , en C o l 
menar V i e j o y H o y o del Manzanares . 

Cemento. - E l cemento que se use 
deberá ser de superior ca l idad , fres
co, conservado en barr i les o sacos, en 
buen estado, bien mol ido y sin mez
c la a lguna extraña. 

Procederá de las fábricas de T u d e -
la-Veguín, Cangrejo, A s l a n d , Rezóla 
n otras análogas, nacionales o extran
jeras , siempre que sea de idéntica o 
superior c a ' i d s d que los mencionados 
y satisfaga a las condiciones caracte
rísticas de todo cemento de ca l idad 
superior, a juicio del facultativo en
cargado de la recepción. 

Piedra para el hormigón.-—JA pie
dra para el hormigón deberá ser pe
dernal v i v o , de buena ca l idad , macha
cado de suerte que sus dimensiones 
resulten comprendidas entre dos y 
cinco (2 y 5) centímetros, debiendo 
todos los fragmentos tener golpes que 
produzcan aristas de trabazón y estar 
bien exentos de t ierra, polvo o detr i 
tus u otra cualquier materia extraña. 

También podrá admit irse la a l m e n 
d r i l l a , el pórfido diabásico o el canto 
rodado, machacadas en las condicio
nes a n e a dichas. Todos los expresa
dos materiales deberán reunir las m i s 
mas condiciones de l impieza expues
tas en el párrafo anterior. 

Arena.—La arena que se use será de 
río o m i n a , lavada , de gran ' - fino, s in 
m a l olor, debiendo no contener t ie 
r r a , cieno u otras oircuntancias que l a 
l lagan impropia j>ara su empleo. P r o 
cederá del lecho^del río Manzanares o 
del de sus anuentes. 

Agua. - E l agua que ha de emplear
se para l a composición de morteros, 
hormigones y demás usos será pura 
del L o z o y a o de los antiguos viajes de 
l a V i l l a . 

Composición del mortero—El mor
tero que se emplee contendrá en cada 
metro cúbico, novecientos cincuenta 
decímetros cúbicos de arena ''0.950 
metros), y doscientos cincuenta (250) 
gramos de cemento. 

D i c h a mezcla se formará batiendo 
m u y bien el cemento y l a arena con 
la cantidad necesaria de agua, hasta 
que l a masa resulte completamente 
homogénea. 

Gomposicióu del hormigón.—Se com
pondrá de dos terceras partes de su 
volumen de piedra part ida y de una 
de mortero anteriormente descrito. 

E l contratista verificará la manipu
lación de dichos materiales por el pro
cedimiento que estime más conve
niente para mezolarlos, con tal que 
llegue a conseguir que todos los f rag
mentos de piedra estén completamen
te envueltos con el mortero y esté 
éste bien adheridos a ellos, a cuyo fin 
deberá mojar previamente la piedra 
para que quede bien l i m p i a y s in po l 
vo alguno. 

Mortero en fluido y en seco. — Su 
composioión y manipulación son las 
marcadas ya en el ar t . 5.° a l tratar de 
loa rejuntados. 

A R T I C U L O 8 . # 

Depósito de materiales. 
E l contratista queda obligado a te 

ner constantemente en depósito los 
adoquines necesarios para instalar 
quinientos metros ouadrados de p a v i 
mentos de esta clase. 

A R T I C U L O 9 . # 

Reconocimiento de los materiales. 
L o s materiales que se suministren 

por el contrat ista serán reconocidos 
antes de su empleo por e l . empleado 
facultativo encargado de la inspección 
de Ja obra, desechándose los que no 
reúnan las condiciones señaladas en 
este pl iego, que deberán sustituirse 
per (tros que las reúnan y ser re t i ra 
dos de la vía pública por cuenta del 
contratista. 

A R T I C U L O 10 
Reconocimiento de las obras. 

U n a vez terminadas las obras, se 
procederá por el Ingeniero Director , 
Ingeniero encargado del servicio o fa 
cn l tat ivo en quien éste delegue, al 
reconocimiento de las mismas, tanto 
en lo relat ivo a los espesores de ci 
miento o capa de arena o mortero co 
mo a la mano de obra, para ver si ésta 
se encuentra ejecutada con arreglo a 
las prescripciones de este pliego y re
gías de buena construcción. 

De l resultado de este reconocimien
to se dará parta al Ingeniero Director , 
s i éste no hubiere acudido a él. 

N o se darán por concluidas las obras 
n i se certificará su importe hasta que 
estén perfectamente consolidados los 
empedrados, después de los quince 
días de observación a que hace refe
renc ia el art. 6.° y de haber ret ira
do todos los detritus provineni.es de 
e l la . 

P a r a ver si se cumplen estas condi 
ciones, el Ingeniero encargado del ser
v i c io o el facultativo en quien dele
gue, hará el oportuno reconocimiento. 

E n éste debe comprobarse s i el pa 
vimento no presenta rehundidos, b a 
ches n i reventones, s i las juntas que 
entre sí dejan los adoquines están l l e 
nas de arena o mortero, s in que se 
produzcan silbatos; debiendo compro
barse también s i el perf i l transver
sal y l ong i tud ina l de los empedrados 
const i tuyen una superficie continua 
de forma ta l , que aplicando en sentido 
n o r m a l al eje de la calle una maestra 
de igua l forma quo el perfi l transver
sal que haya querido dársele, y una 
cuerda tirante en el l o n g i t i l u n a l , to
dos los adoquines toquen aproximada 
mente en una u otra s in dejar huecos 
apreciables. 

CAPITULO III 
Medición de las obras que se ejecuten. 

Valoración y abono de as mismas. Co
b r a n z a de las calas. P a g o de impues
tos y devolución de la fianza. 

A R T I C U L O 11 

Medición de las obras ejecutadas 

Hechos los reconocimientos de que 
se ha hecho mención en el artículo 10, 
j en el caso de que el Ingeniero en
cargado del servicio o facultativo a 
quien corresponda l a obra encuentre 
que ésta se ha hecho con arreglo a las 
condiciones de este pl iego, se hará por 
dicho Ingeniero encargado de 1 serv i 
cio o facultativo en quien este hubiera 
delegado, una medición de éste, a cu
yo acto asistirá el contratista o su en
cargado. 

A R T I C U L O 12 

Precio tipo 
L o s " precios para las dist intas un i 

dades de obras y de calas que figuran 
en este pl iego, son los que aparecen 
en el cuadro de precios de todo cos
to que figura a l final, formando parte 
integrante del mismo. 

A R T I C U L O 13 

Refaciones valoradas. 
A l final de oada mes se hará por 

loa Ingenieros afeotos a l a Dilección 
de Vías públicas, una relación valora
da relat iva a las diferentes obras que 
se hayan terminado por el contratista 
durante el mismo. 

Estas relaciones, que se formarán 
en v ista de las actas relativas a las 
mediciones y recuento de material co 
rrespondiente a cada una de las re
cepciones, deberán estar firmadas por 
los respectivos Sobrestantes y el Con
trat ista o su ^preséntente, y llevarán 
el conforme del Ingeniero encargado 
del servicio . 

A p l i c a n d o al número de metros 
cuadrados que resulten ejecutados, 
los precios tipos a que haoe refsren-
eia el artículo anterio**, se obtendrá 
la cantidad que en dicho mes debe 
abonarse al contratista. 

A R T I C U L O 14 
Abono de las obras. 

E l importe de los metros cuadrados 
de obra ejecutados .por el contratista 
durante cada mes, se le acreditará 
por medio de certificaciones que ex
pedirá el Ingeniero encargado del 
servicio a que corresponda la obra, 
con el visto bueno del excelentísimo 
señor A l c a l d e Presidente, a las cua
les acompañarán, formando parte de 
ellas, las relaciones valoradas de que 
habla el artículo anterior . 

Desde la feoha de dichas certifica 
ciones empezará a contarse el plazo 
de dos meses a que se refiere el ar 
ticulo 80 de la Instrucción sobre con
tratación de servicios provinciales y 
municipales, aprobada por Real de-
oreto de 24 de enero de 1905. 

A R T I C U L O 15 

Pago de las calas, cerradas par 
esta contrata 

L a s ealas practicadas en los p a v i 
mentos oonstruídos por esta contrata, 
serán cerra las por la misma en las 
con liciones y a citadas. 

Rl abono de todos los trabajos de 
esta clase, ya se haya hecho por des 
perfectos producidos en servicios del 
Exorno. Ayuntamiento o por obras 
particulares, serán abonados mensual-
mente por dicho A y u n t a m i e n t o a l 
Contratista mediante certificaoión ex
pedida por el Ingeniero encargado del 
servicio con e! V.° B.° del E x c m o . se
ñor A l ca lde Presidente. 

E l Contrat ista tendrá obligación de 
presentar el día úl t ino de en a mes 
una relación en que conste las calas 
tapadas por la contrata durante el 
mismo. 

E n dicha relación se sepecificará: 
dónde fueron practicados los trabajos; 
que días y por qué causas; a quién 
corresdonde su pago, y cuantos más 
datos estime l a Dirección que fueren 
precisos. 

Dichas re'aciones servirán de base, 
una vez comprooadas sobre el terreno 
por el Ingeniero encargado del serv i 
cio o facnltativo en quien delegue, 
para expedir los certificados de que 
hemos hecho mención, pues bastará 
ap ' icar el tiúmero de metras cuadra
dos que en ella ^gur°n, el precio t ipo 
que le corresponda según se haya 
practicado ésta en uno u otro empe
drado. 

Más tarde y s irviendo de base las 
c i t idas relaciones, la oficina de Vías 

públicas hará l a liquidación de lo que 
{ corresponda pagar a los particulares 
i o Empresas , aplicando a las unida-
I des de esta clase de obras, que por 

causa de éstas se hayan ejecutado, e l 
j precio que haya fijado el exceptís i 

mo A y u n t a m i e n t o d ben pagar las 
Empresas o particulares por cada 
metro cuadrado de eala en los p a v i 
mentos empedrados de esta clase de 
material o sus s imilares . 

Siempre que l a contrata haya de 
j tapar una esla por cuenta de' exce-
I lentísimo Ayuntamiento , que exceda 
I de diez (10) metros cuadrados debe

rá avisarlo previamente y obtener una 
orden de! Ingeniero encargado del 
servicio , de la que adjudicará copia, 
como justificante, al remitís la rela
ción mensual de que hemos hecho 
mención. 

A R T I C U L O 16. 

Devolución de la fianza 
E l contratista, después de ejecuta

das las obras, percibirá por meses, a 
la terminación de cada uno. su total 
importe; pero no retirará la fianza del 
10 por 100, que deberá haber deposi
tado eu garantía del cumpl imiento de 
su oontrato, hasta el momento en que 
haya concluido su compromiso, esto 
ea, hasta vencidos los dos períodia de 
construcción y conservación. 

A l terminar este último período se 
hará un reconocimiento por el Inge
niero encargado del servicio o facul-
tut ivo en quien delegue, oon objeto 
de v e i si l^s obras ejecutadas se ha
l l a n en las condiciones que s« deter
m i n a n en este pliego, siendo de cuen
ta del contratista, si no lo est.uv esen, 
cuantos trabajos hayan de oj' ontarse 
hasta que se hallen en las condiciones 
marcadas, debiendo, cuando esto se 
h a l l a conseguido, extenderse por el 
Ingeniero encargado del servic io u n a 
certificación en qae conste ta l ex
tremo. 

CAPITULO IV 
Disposiciones diversas 

A H T I C U L O J 7 
Modo de recibir el contratista las órde

nes déla Dirección facnltativa. 
E l Contrat ista , pOT sí o por persona 

autorizada debidamente por él para 
representarlo, deberá reoibir las or 
nes que l a Dirección facultat iva le 
comunique, bien en su domic i l i o , que 
pondrá previamente en conocimiento 
de la Dirección, o bien en las ofioinas 
de ésta, a las cuales asistirá, cuando 
se le ordene, sujetándose en io r e l a t i 
vo a l a forma y modo de l levar los 
detalles de la notificación y c u m p l i 
miento de las órdenes, a las preven
ciones que se hagan a l efecto por l a 
Direcoión facul tat iva . 

A R T I C U L O 18 
Deberes de la contrata durante los pe

riodos de construcción y conservación. 
Durante el período de construcción 

de obras nuevas, que termina en 31 
de diciembre de 1923, el Contrat i s ta 
vendrá obligado a hacer las obras de 
esta clase que se le ordenen, y tanto 
en esto como en el segundo período, 
que finaliza con is contrata en 31 de 
diciembre de 1^27, las qn» 'sean ne
cesarias Dará dejar en buen estado 
los pavimentos relat ivos a esta con
trata , levantados oon motivo de aper
tura de zanjas o excavaciones para el 
arreglo o instalación de cañarías, ra 
males o hlbañ'les, canalizaciones de 
gas, luz eléctrica, etc., o para trabajes 
que por onalquier causa hayan de 
practicarse en el subsuelo, mediante 
el abono de las cantidades fijadas en 
el cuadro de precios tipos, por cuya 
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cantidad el Contrat is ta efeotuaráouan-
tos trabajos sean necesarios para de
jar el pavimento en perfecto estado 
de v i a l i d a d . 

Dorante dichos dos períodos el con
trat i s ta estará obligado as imismo a 
mantener en buen estado de conserva
ción los pavimentos ^ue haya ejeonta-
do. s in derecho a retribuoión a lguna , 
por haber sido inc luido y a su importe 
en el precio tipo, reparando cuantos 
desperfectos cause el uso, dejándolos 
a l terminar el último de dichos perío
dos en tal forma, que l a superficie se 
presente en todos su puntos l i s a , i gua l 
y cont inua, s in resaltos n i rehundidos 
apreeiables: que los perfiles transver
sales de las calles conserven el bom
beo señalado para su construcción, s i n 
que se haya nroducido un gran des
censo en las flachas. 

S i al terminar e l último período 
y hecho el reconocimiento a que hace 
referencia el artículo 16, en el que 
podrían hacerle cuantas operaciones 
estime c o n v e n i r t e el Ingeniero en
cargado del servicio o facultativo en 
quien éste delegue, para cerciorarse 
de que las obras ,-e ha l lan en las c o n 
diciones descritas, resultare que éstas 
no cumplían las expresadas condicio
nes, el contratista hará por su cuenta 
según ya se manifestó en dioho artícu
lo 16, los trabajos que sean necesarios, 
hasta dejarlas en estado admisibles . 

Tanto al ejecutar las obras nuevas 
como las de conservación y recons
trucción, se sujetará el contrat ista 
a cuantas prescripciones se consignan 
en este pliego, debiendo c u m p l i r a l 
ejecutar unas y otras, cuantas órdenes 
dé l a Dirección de Obras públicas re
lat ivas a la buena marcha y detalle 
de IOB trabajos. 

A R T I C U L O 19 
Plazo en que deberán realizarse las 

obras 
Siempre que po i el Ingeniero D i 

rector se comunique a l contratista 
l a ordan de ejecución de a lguna obra 
de nueva construcción, deberá éste 
dar pr inc ip io a los trabajos dentro de 
los diez días siguientes a l de recibir 
l a orden. 

L a s obras de conservaoión y calas 
deberán ejecutarse por el contrat ista 
siempre que sea necesario, sin nece
sidad de orden a lguna, o por mandato 
de los respectivos funcionarios de l a 
Dirección facu l ta t iva , debiendo, en 
este caso, darlas comienzo en el plazo 
de dos días si se tratase de una obra 
de conservación y de uno s i se refiere 
a l tapado de calas. 

U n a vez empezadas las obras, de
berán continuarle s in interrupción a l 
guna nasta su terminación 

E n obras nuevas deberá ejecutar l a 
contrata como término medio, dos-
oientos (200) metros cuadrados por 
día, y ciento (100), como mínimum, 
en obras de conservaoión y tapado de 
calas. 

A R T I C U L O 20 
Multas en que incurre el contratista al 

no empezar las obras en el plazo mar
cado o al no terminarlas en el que co
rresponde, con arreglo a la cantidad 
de obra que, según el articulo ante
rior, debe ejecutar diariamente. 
S i el contratista retrasase el p r i n 

cipio o l a ejecución de los trabajos 
más tiempo del señalado en este p l ie 
go de condiciones, incurrirá en nna 
m u l t a de 50 pesetas por cada día de 
retraso, que le será impuepta por el 
E x c m o . S r . A l ca lde Presidente . 

Transcurr idos quince días en este 
estado, se duplicará l a m u l t a , quese
r a de ICO pesetas diarias por espacio 
de otros quince días. 

S i a l finalizar este plazo no hubiera 
dado el cumpl imiento debido, queda
rá de hecho rescindido el contrato, a 
tenor de lo que prescribe e l artíoulo 
34 y oon los efectos marcados eu el 
artículo 24 de la Iustruoción aproba
da por Real decreto de 24 de enero de 
1905, sobre oontrntanión de servicias 
provinciales y munic ipa les . 

L i s mismas penalidades que ro r l a 
tardanza eu dar pr inc ip io a los traba
jos que se le ordenen, podrán ser i m 
puestas a l contratista s i no efectuara 
la cantidad de obra que se ind i ca en 
el art i cule 19. 

A R T I C U L O 21. 

Modo de hacer efectivas las multas, re
posición de la fianza y casos de res
cisión . 
L a s multas que puedan imponerse 

a l contratista, con arreglo a l artíoulo 
anterior, se h*rán efectivas de l a fian' 
za prestada por el mismo oomo garan
tía del cumplimiento de su contrato, 
y , caso preciso, de sus bienes, en l a 
forma que establece el artículo 36 de 
la Instrueoión aprobada por Heal d e 
creto de 24 de enero de 1905, sobre 
contratación de servioios provinciales 
y municipales. 

E l contratista deberá completar l a 
fianza que tenga en depósito, siempre 
que se extraiga una parte de el las, pa 
ra hacer efectivas las multas que se 
le hubiesen impuesto. 

S i a ios diez días de haber sido re
querido para que complete l a fianza, 
no lo hubiese hecho, el E x c m o . A y u n 
tamiento dispondrá declarar resc ind i 
do el contrato, según lo prevenido en 
el art . 37 de l a mencionada Instruc
ción aprobada por Rea l decreto de 24 
de enero de 1905, con todos los efec
tos del artíoulo 24 de l a m i s m a . 

A R T I C U L O 22. 

Gastos que corresponden exclusiva sus
pensión de las obras. 

E l Ingeniero encargado podrá sus
pender l a ejecución de la obra cuando 
los materiales no reúnan las condicio
nes exigidas o les trabajos no satisfa
gan a las generales de buena eons-
t ruco . ón y a las demás establecidas en 
este pliego. 

A R T I C U L O 23 

Gastos que corresponden exclusivamente 
al contratista. 

Será de cuenta del contrat ista : 
E l pago de materiales, operarios, 

transportes y demás medios y ele
mentos que sean necesarios para l a 
buena ejecución y conservaoión de las 
obras contratadas que se han des-
orito. 

L a oompra, reparación y composi-
c i c u de herramientas, útiles y demás 
enceres que sean necesarios para l a 
ejecución y conservación de l a obra. 

Los tablones, cuerdas, listones, p lan
t i l l a s , reglas y demás medios a u x i l i a 
res de oonstruceión, cuyo material 
retirará de l a vía pública tan pronto 
como fuera necesario. 

E l pago de guardas y colocación de 
luces, en cumpl imiento d-> lo dispues
to por 'as Ordenanzas municipales . 

E l abono de los daños y perjuicios 
qu« ocasione en la propiedad particu 
lar o comunal por la mala dirección 
de l a obra o por cualquier otra causa. 

E l agua que necesite el contratista, 
tanto par* l a construcción como para 
los traoajos de conservaoión, se faci
litará por el Munic ip i o , tomándola 
aquél de las bocas de riego. S i no 
existiesen en las inmediaciones, el 
transporte de la referida agua será de 
cuenta del contratista. 

A R T I C U L O 24 

Obligaciones de los empleados del 
contratista para con la Administración. 

Todos los dependientes y emplea 
d o s , G u m o demás operarios dal c o n 
trat is ta , guardarán e l respeto y uon-
sideracion debidas a l S r . A l c a l d e 
Presidente y demás Autor idades d e l 
Munic ip io , así oomo también al Inge 
niero director y funcionarios que h a 
gan sus veces, atendiendo y dando 
cumplimiento a cuantas observacio
nes relativas a l servicio l e s h io ieran . 

E l Sr . A l ca lde Pres idente , A u t o r i 
dades municipales y el Ingeniero d i -
reotor, podrán ex ig i r del contrat ista 
que despida de sus trabajos a aquellos 
de sus dependieutes u operarios que 
cometan faltas de subordinación y 
respeto o promuevan riñas, escanda» 
los o altercados en las obras. 

A R T I C U L O 25 

Casos en que no tiene derecho el contra
tista a indemnización o aumento de 
precio. 

E l [contratista no tendrá derecho, 
bajo pretexto alguuo, a reclamar au 
mento en los precios por él admit idos , 
n i se le indemnizará en todo n i en 
partes de las pérdidas, averías o per
juicios ocasionados oor su negl igen-
oia, imprevisión o fa l ta de medios, 
cálculos equivocados, erradas opera
ciones o falsas maniobras; pues bajo 
estos conceptos, este contrato se hace 
a riesgo y ventura del contrat is ta . 

A R T I C U L O 26 
Modos de ejecutar las obras empezadas 

por el contratista que no cumplan con 
lo que dispone este pliego de condicio
nes. 
Queda facultado el E x c m o . A y u n t a 

miento para terminar , a cuenta y ries 
go del Contrat is ta , todas las obras de 
construcción y conservación de p a v i 
mentos a que se refiere esta contrata, 
bien por administración o por medio 
de rueva3 subastas, en el caso de que 
el Contrat is ta no lo efectuare con 
arreglo a estas condiciones y dentro 
de los plazos y prórrogas justificadas 
que por dicha Corporación se le con
cedieren. 

A R T I C U L O 27. 
Baja o mejora en el remate. 

L a baja o mejora que se haga e n e l 
remate será de u n tanto por ciento fi
jo, que se aplicará a todos y c a d a uno 
de los precios tipos consignados e n e l 
cuadro de precios que v a a l final for-

^ mando parte integrante de este pliego. 
P o r tanto, las proposiciones que se 

presenten n n el acto de l a subasta, que 
deberán estar redactadas oon arreglo 
al modelo que se acompaña a l p l iego 
de condiciones económico-administra
tivas, deberán decirse en la parte de 
dicho modelo destinada a hacer l a 
proposición, lo siguiente (a l a letra): 
si no se hiciese baja: «por los precios 
tipos», si se hiciese, «con la rebaja de 
tanto por ciento (en letra) en todos 
los precios tipos», desechándose en e l 
acto toda proposición que no esté r e 
dactada exactamente en esta forma. 

A R T I C U L O 28 
Obligación del contratista de seguir eje

cutando esta clase de obras hasta que 
se hayan cumplido los requ sitos que 
determina este articulo. 
S i a la terminación de l a contrata 

no se hubiesen realizado las dos su
bastas a que hace referencia el ar 
tículo 8.° de l a Instrucción, sobre 
contratación de servicios provinciales 
y municipales, tantas veces mencio

nada , se entenderá ésta prorrogada, 
s i n que por el lo tenga derecho el C o n 
trat ista para hacer reclamación a l g u 
na , hasta que realizadas dichas dos 
subastas en los p'azos que prescribe 
l a referida Iustruoción en su artíoulo 
29, sin que en ninguua de ellas h u 
biese rematante, pueda l a Corporaoión 
munio ipal contratar el servicio s in 
necesidad de subasta n i concurso, a 
tenor de lo que prescribe el inciso 
quinto del ar t . 41 de l a tan menciona
da Instrucción. 

A R T I C U L O 29 
Contrato de trabajo entre el rematante y 

sus obreros 
E n t r e el contratista y sus obreros 

debe mediar un contrato, en el que 
habrá de quedar precisamente est i 
pulado la duración del mismo, los re 
quÍ8Ítos para su denuncia o suspen
sión, el número de horas de trabajo 
y el precio del j o rna l , así como tam
bién que todas-las cuestiones que sur 
jan por cumpl imiento de este contra 
to, ae someterán a l a Comisión de 
Reformas Sociales, que funcionará co
mo arb i t r io , presidida por l a a u t o r i 
dad gobernativa, contra cuyos laudos 
podrán realizarse los recursos que es
tablece l a ley de Knjuiciamiento c i v i l -

A R T I C U L O 30 

Condiciones que ein perjuicio de las 
consignadas han de regir en esta 
contrata. 
S i n perjuicio de cuanto queda es

t ipulado en estas condiciones, regirán 
también las económico-administrati
vas , que se dioten para este contrato 
y las que establece la Instrucción 
aprobada por Rea l decreto de 24 de 
enero de 1905, sobre contratación de 
servicios pr vinoiales y municipales 
y el pliego de oondiciones generales 
para l a contratación de obras públi
cas aprobado por Rea l decreto de 13 
de marzo de 1903. 

A R T I C U L O 31 
Obligación en que se halla el contratista 

de cumplir todas las prescripciones 
para la buena construcción y con
servación. 
Queda obligado el contratista a ha-

oer, en general , todo cuanto fuera ne
cesario para l a buena oonstruooión y 
conservación de las obras de esta con
trata , aunque no estuviese t e x t u a l 
mente expresado en estas oondiciones, 
siempre que, s in separarse de su espí
r i t u y recta interpretación, se le ordo-

. ne por escrito la Dirección facultat iva 
de las mismas. 

Cuadro de precios tipos de 
todo eosto. 

Pta». 
P o r cada metro cuadrado de 

pavimento de pórfido que se 
construya y conserve por la 
contrata, en las condioiones 
marcadas en este pliego, so
bre base de hormigón de 
quince (15) centímetros y re
juntado de arena, percibirá 
el contratista la cantidan de. 26 28 

P o r cada metro cuadrado de 
pavimento de pórfido que se 
construya y conserve por l a 
contrata, en las condiciones 
marcadas en este pliego, so
bre base de h rmigón de 
quince (15) centímetios y re 
juntado con mortero fiúido, 
percibirá e l contratista la 
cantidad de 28 32 

P o r cada metro ouadrado de 
pavimento de pórfido que se 
construya y conserve por l a 
contrata en las condioiones 
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marcadas en este pl iego, so
bre base de hormigón de 
quince (15) centímetros y re
juntado da mortero en seco y 
fluido en las juntas, percibirá 
e l contratista l a oautidad de 

P o r oada metro cuadrado de 
pavimento de pórfido que se 
construya y conserve por l a 
contrata en las condioiones 
marcadas en este pliego, so
bre base do hormigón de diez 
(10) centímetros y rejuntado 
de arena, percibirá el contra
t i s ta l a cantidad d e . . . 

P o r cada metro cuadrado de pa
v imento de póríide que se 
construya y conserve arena, 
percibirá en las condiciones 
•aireadas en este pl iego, so
bre base do hormigón de diez 
(10) centímetros y rejuntado 
con mortero fluido, percibirá 
l a cant idad de 

P o r cada metro cuadrado de 
pav imento de pórfido que se 
construya y conserve por la 
contrata en las condiciones 
marcadas en este pliego, so
bre base de hormigón de diez 
(10) centímetros y rejuntado 
de mortero en seco y fluido 
en las juntas , percibirá el 
contrat ista la cantidad de. . . 

P o r cada metro cuadrado de 
pavimento de pórfido que 
se construya y conserve 
por la contrata en las con
diciones marcadas en este 
pl iego , sobre base de are
n a , percibirá el contratista 
l a cantidad de 

P o r cada metro cuadrado de 
pavimento de pórfido que 
se construya y conserve 
por i a contrata en las con
diciones marcadas en este 
p l i ego , sobre base de are
na y rejuntado de morte
ro fluido, percibirá el con
trat is ta l a cantidad de 

P o r c a l a metro cuadrado de ca
la tapada por la contrata , en 
las condiciones marcadas en 
este p l iego , en pavimento 
construido por la misma , so
bre base de hormigón de 
quince (16) centímetros y re
juntado de arena, percibirá 
el contrat ista la cant idad de. 

Por cada metro cuadrado do ca
la tapada por la contrata, en 
las condiciones marcadas en 
este pliego, en pavimento 
construido por l a misma, so
bre base de h rmigóu de 
quince (15) ceuu'motros y re
juntado de mortero fluido, 
percibirá el contratista l a 
cantidad de 

Por cada metro cuadrado de ca
la tapada por l a contrata, en 
las condiciones marcadas en 
este p l iego , en pavimento 
construido por la misma , so
bre base de hormigón de 
quince (15) centímetros y re
juntado de mortero en seco y 
fiúido en las juntas , perc ib i 
rá el contrat ista la cantidad 
de 

Por cada metro ouadrado de ca
la tapada por l a contrata, en 
las condiciones marcadas en 
este pl iego , en pavimento 
construido por l a misma, so
bre base de hormigón de diez 
(10) centímetros y rejuntado 
de arena, percibí á el contra
tista la oantidad de 

28 74 

24 38 

26 42 

26 84 

P o r cada metro ouadrado de ca
la tapada por l a contrata, en 
las ooudiciones marcadas en 
este pl iego, en pavimento 
construido por la misma, so
bre b«se de hormigón de diez 
(10) centímetros y rejuntado 
de mortero fluido, peroibirá 
el contratista la cantidad de. 8 27 

P o r cada metro cuadrado de ca
la tapada por la contrata en 
las condiciones marcadas en 
este pl iego , en pavimento 
construido por la misma, so
bra base de hormigón de diez 
(10) centímetros y rejuntado 
de mortero en seco y fluido 
en las juntas, percibirá el 
contratista la cantidad d e . . . 11 15 

Por c*da metro ouadrado de 
cala taparla por l a contra
ta en pavimento construí-
do por l a misma, sobro 
base de arena y rejuntado 
también de arena, percibirá 
el oontratista la cantidad de. 3 62 

Por cada metro cuadrado de 
oala tapada por l a oontrata 
de pavimento construido por 
l a misma, sobre base de are
na y rejuntado de mortero 
fluido, percibirá el contra
t ista la cantidad do 5 66 
M a d r i d , 20 de junio de 1 9 1 9 . — E l 

Ingeniero director, P . Núñez Granes . 

E C O N Ó M I C O - A D M I N I S T R A T I V A S 

6 57 

1. L a subasta so verificará con to
das las formalidades establecidas sn el 
artículo 18>del Real decreto e Instruc
ción do ":4 de E n e i o de 1905 , para la 

21 '14 | contratación de nervicios provinciales 
y municipales , el día 4 de J u n i o de 
19?0, a l a s once, simultáneamente en 

i l a primera Cusa Consistor ia l , plaza de 
la V i l a , número 4, y en l a Dirección 
general de Administración, bajo las 
presidencias que se designen, asist ien
do también al acto en el pr imer sit io 
otro S r . Concejal designado por ol 

23 18 A y u n t a m i e n t o , y en ambos uno de los 
' SÍ es. Notarios del I lustre Colegio de 
! esta capital . 

2. * L o s pliegos do condiciones y 
j demás antecedentes para la subasta, so 

hallarán de manifiesto en !a Secretaria 
del E x c m o . Ayuntamiento (Negociado 

• de 'iubastEs), durante Jas hor«s de diez 
a doce, todo* los días no feiiados que 
medien h sta e l del témate. 

3. * L o s precios tipos p i r a esta su 
basta «eián los determinados en el cua
dro correspondiente del p l i e g o de con 
iliciones facultat ivas , calculándose el 
importe a. ual de la con ti ata a los solos 
efectos de la fianza, en 200.1 00 pesetas 
y la partidn por donde ha ríe satisfacer
se esta obligación figura Consignada en 
Jos presupuestos correspondientes. 

4 . " Los Jicitadores que concurran 
a esta subasta habían de consignar en 
la Caja general de Depósitos o en la 
Tesorería M u n i c i p a l l a f ianza provisio
nal de 10 0* 0 pesotas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe anual de Ja 
misma; pudiendo veri f icarlo en metá
l ico o on cualquiera do ios valores o 
signos que determina el artículo 12 de 
la Instrucción antes citada, compután
dose éstos en l a forma que so estable
ce en el artículo 13 do la misma Ins-

12 40 1 trucción. 
5 . * Las proposiciones para optar a 

esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas do Ja Secretada 
(primera Casa Consistorial) o en la D i 
rección general de Administración en 
los días hábiles desde e l siguiente al 
en que aparezca inserto e l correspon
diente anuncio en l a Gaceta de Madrid 

6 42 9 hasta el anterior en que aquélla haya 

9 52 

detener lugar y durante las horas de 
diez a trece, y en la forma y modo que 
so expresa en el artículo 18 del Real 
decreto de 24 de E n e r o de 1905. • 

6. " E l rematante no podrá ceder n i 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida t e r m i 
nantemente la transfe iencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el artíc do 25 
de la Instrución de 21 de Enero de 
1905, para la contratación de scrv.cios 
proviciales y municipales. 

7. a E l l icitador a cuyo favor quede 
el remate se obl iga a concurrir a las 
Cas/ts Consitoriales el d ' 'a y h o r a Que 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el d o c u 
mento que acredite haber consignado 
fianza definitiva en la Caja geneial de 
Depósitos la cantidad de30 .000 pese
tas para garant ir el cumpl imiento de 
este contrato, pudiendo t a m b i é n v e r i 
ficarlo rn m e t á l i c o o en los valores o 
signos admitidos on 'as fianzas p rov i 
s i o n a l e s , que serán computados i g u * l -
mente que en A q u é l l a s . 

8. * S i el remato no prestase la fian
za dafinitiva, o no concurriera al otor
gamiento de la escritura, o no llenase 
las condiciones precisas para ello den
tro del plezo señálalo y de una prórro
ga que sólo podrá serle conced da por 
causa justificada, s in que en ningún 
caso puedaexceder decincodías, se ten
drá por rescindido el contrato a per
j u i c i o del mismo rematante, ocn los 
efectos del artículo 24 de l a repetida 
Instrucción. 

9. " E l hecho de presentar una pro
posición para la subasta constituye a l 
l i c i tador on la obligación de c u m p l i r 
el coi , trato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero no le da 
más derecho, cuando ie fuese adjudi
cado provisionalmente, que el de ape 
lar contra ol acueido d e la adjudica
ción ( le f in i t iv i , s i se creyese perjudica
do por ol mismo. E l excelentísimo 
Ayuntamiento solo queda obligado por 
la adjudicación def init iva . 

10. E l Ayuntamiento , usando de 
l a f multad que io concede el a i t . 34 de 
la Instrucción do 21 d e Enero de 1805, 
y a mencionada, podía rescindir el 
contrato en cualquier tiempo de la du-
1 ación del mismo, por faltas del r e m a 
t a n t e a cualquiera de L s condiciones 
estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remato, sea 
cualquiera l a C ' U s a que alegue, por
que éste te..diá iugar a nesgo y ven
tura . 

12. E l contratista, para todos I< s 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, renu: c ia e l inoro de su Juez 
y d o m i c i l i o , y exp: esa monte se somete 
a les Tribunales- de esta Corte. 

13. E l central is ta q u e i a obligado 
a satisfacer gastos de escr i tura, sus co
pias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de Ja inserción do 
todos los docutr.enti s que !o hayan si
do para la misma en los diarios oficia
les do M a d r i d , presentando al efecto, 
antes do formalizar la escr itura o acta 
de remate, el correspondiente resguar
do do haber lucho electivo el mencio
nado importe . También queda o b l i g a 
do elcontratista a satñ-f'icer la H a c n n -
da pública el importe do los derechos 
reales, si los devengase, y el de cual 
quiera otra contribución o impuesto, a 
enyo fin ndquieie el compromiso de 
presentar la esci i tura ue adjudicación 
en las oficinas l iquidadoras dentro de 
los plazos legales, sin cuyo requisito 
no se le satisfará por el excelentíwinio 
A y u n t a m i e n t o cantidad a lguna por 
cuenta del contador. 

14. Todo l ic itador que concurriese 

a la subasta en representación de otro 
0 de cualquier Socied- d, deberá i n c l u i r 
dentro del pliego cerrado que presen
te además oe la proposición que haga 
ajustada ni modelo inserto en ios anun
cios, copia de l a escritura de mandato 
o sea del poder o documento que j u s 
tifique de modo legal la personalidad 
del l i c i tador para gestionar a nombre 
y en representación de su poderdante, 
cuyo documento o poder ha de haber 
sido previamente y a t u costa b a s t a n -
teado por cualquiera de los Sres . L e 
trados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del t imbre del Estado de la 
ciase 11.*, y los resguardos de los de
pósitos provisionales se p esentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
municipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac 
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto munic ipa l vigente; y si 
a cunlqu.era do aquéllos faltase el todo 
o parto del indicado reintegro, será 
exigido en el aclo al l ic itador por el 
Sr . Presidente, reteniéndose su. res
guardo en caso de negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique o se 
le descuento el importe de l a falta de 
la fianza provisional o de l a def in i t i 
va , caso de que se le adjudicase e l re
mate. 

16. Terminado el contrato, y pre
via certificación del Ingeniero director 
de Vías públicas, visada por el exce
lentísimo . T . M c a l d e Presidente , en 
que conste haber cumplido las condi
ciones estipuladas, y no habiendo res
ponsabilidades «xigib 'esse devolverá 
la fianza al rematante. 

17. E l rematante queda obligado a 
realizar e l correspondiente contrato 
c>»n los obreros que hayan de ocupar
se en esta obra, en cuyo cíntralo ha 
brá do quedar estipulado la duración 
del mismo, los requisitos paia su de
nuncia o suspensión, el número de ho
ras de trabajo y el precio del j o rna l . 

18. E l presente contrato se en
tenderá sujeto a la observanca d é l a 
l ey de Protección a l a producción na
cional de 14 de febiero de 19t 7, y en 
su v i r t u d , solamente serán admitidas 
las proposiciones en que ee ofrezcan 
artículos o (fectos de producción na
cional , salvo en los cas', s que autorice 
la ie lr .cón rio excepciones que se pu
blica anualmente, en cumplimiento 
del artículo 2 " de dicha ley. 

l g u a i m i nte quedai á sujeio este con
trato al reglamento para la ejecución 
de la misma ley , apr< bado por P e a l 
decreto de 23 de febrero de 190^, con 
las adiciones do 25 de ju l i o de 19« 8 y 
12 de irarzo de 19( 9, y especialmente 
en cuanto »f. cíe a lo dispuesto en loa 
artícub s 13, 14 y 15 y primer párra
fo del 17 que a continuación se inser
tan del expiesado reglamento : 

«Articulo 13. Cuando se h a y a ce
lebrado sin obtener postura o proposi
ción adn is ib 'e , una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional , se pidrá admit ir 
concurrencia de la ex t ran je iaen la se
gunda subasta o el seguí do concurso 
que te ci nvt que, con sujeción al mis 
mo pliego de condiciones que sirvió de 
baso la pr ime ia vez . 

Articulo 14. E n la segunda «subas
ta o en el se¿ urdo ce rcuifco, previsto 
per el artículo anterior, les j i i d u c t o s 
nacionales serán preferidos en concu
rre ! cin, con los picductos extra» J T O S 
excluidos de la relación v gente, mien
tras el p iec io ole aquéllos no ixceda a l 
de éstos en más del 10 j or 100 del pre
cio que se fíale la p; oposición más mó
d i c a . Siempre que el contrato com
prenda prouuctos incluidos en l a rela
ción v igente y productos que no lo ee-



a» 

ten, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones lo& agruparán y v a l u a 
rán por separado. E n tales contratos, 
l a preferencia del producto nacional es
tablecido por el párrafo precedé i s , 
cuando éste fuera aplicable, cesará, s i 
l a proposición por el la favorecida re 
sulta onerosa en más del 10 pov 100, 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicka re 
lación. 

Artículo 15. E n todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en m m e d a española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en un caso, los demás i m 
puestos, los transportes y cualesquiera 
otros gastos que se ocasionen para efec
tuar l a entrega según las condiciones 
del contrato. 

A r t i c u l o 17. Las Autoridades y 
los funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contratos 
para servicios u obras públicas, debe
rán cuidar de que copias literales de ta
les contratos sean comunicadas inme
diatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa concurso o su 
basta) a l a Comisión protectora de l a 
producción nacional. 

M a d r i d , 22 de J u l i o de 1 9 1 9 . — E l 
Secretario, F . Ruano. 

D i l i g e n c i a . —Por la presento se hace 
constar que en cumpl imiento a lo dis
puesto en el art. 29 de l a Instrucción 
de 24 de Enero de 1903, ha sido anun
ciada esta subasta durante e l término 
de veinte días, sin que contra l a misma 
se h a y a formulado reclamación a l 
guna . 

M a d r i d , 9 de Octubre de 1919 -
E l Ofic ial del Negociado, Franc isco 
Díaz V i l l a r . — V / B.°: E l Secretario, 
Frac ibco Ruano . 

Modelo de proposición que deberá exten
derse en papel timbrado del Estado de 
la clase 11 y al presentarse llevar es
crito en el sobre lo siguiente: "Pro
posición para optar a la subasta de 
construcción y conservación de pavi
mentos de pórfido diabásico. 
D . . . , que v i v e . . . , enterado ds las 

condiciones de l a subasta en pública 
licitación para contratar l a construc
ción y conservación de los pavimentos 
de pórfidos diabásicos que se acuer
den instalar en las vías públicas del 
inter ior , ensanche y extrarradio hasta 
31 de Dic iembre de 1923, anunciado 
en l a Gacetas de Madrid y en el B O L E 
T I N O F I C I A L de l a prov inc ia , en los 
d í a s . . . y . . . d e . . . conforme en un 
t o l o con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras cou es
tr i c ta sujeción a ellas. (Aquí la propo
sición en esta forma: por los precios 
tipos o con l a baja d e . . . tanto por 
c iento—en l e t ra—en los precios t i 
pos.) 

M a d r i d , 9 de Dic iembre de 1919. 
( F i r m a del proponente.) 

L o que anuncia al público para su 
conocimiento. 

M a d r i d . — 9 de Dic iembre de 3919. 
E l Secretario , F . R u a n o . 

(E.—245) 

Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Inclusa. 

D . M a n u e l Cordero Pérez, Teniente 
de Aloa lde del d istr i to de la I n c l u 
sa, de esta Corte . 
H a g o saber: Que a instancia del 

mozo núm. 507 del sorteo y r e e m p l a 
zo de 1919, por este d is tr i to , C l emen
te Sánchez M u z a , se sigue expediente 
en averiguación de l a residencia ac
tua l , o durante los diez últimos años, 
de su padre Franc isco Sánchez Pérez, 
de cincuenta y un años de edad, do
rador , na tura l de esta Corte , casado 
con Rosa M u z a Clemente, domic i l iado 
últimamente en l a cal le de la Espada , 
número 6, piso cuarto, hijo legítimo 
de Franc isco Sánchez, natural de B a r -
oelona, y A n t o n i a Pérez, que lo fué 
de M a d r i d . 

Y en cumpl imiento de lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para la eje
cución de l a l ey de Reemplazos , se 
publ ica este edicto, y se ruega a c u a l 
quier persona que tenga noticia de l 
paradsro actual , o durante los diez 
últimos años, del expresado F r a n c i s 
co Sánohez Pérez, tenga a bien comu
nicarlo a esta Tenencia de Alcaldía. 

Madr id , 30 de abr i l de 1920. 
E l Teniente de A l o a l d e , 

Manuel Cordero. 
- -

D . Manue l Cordero Pérez, Teniente 
de A l ca lde del distr i to de l a I n c l u 
sa de esta Cor te . 
Hago saber: Que a instancia del mo

zo núm. 733 del sorteo y reemplazo 
de 1919, por esta d is tr i to , Valentín 
Baut i s ta Jacobó Lozano , se sigue ex
pediente en averiguación del paradero 
actual de su padre José Jacobé V a l -
deo l iva , natura l de M a d r i d , hijo de 
Domingo y de Celest ina , de c i n c u e n 
ta y tres años de edad, casado con 

( Inés Lozano Mer ino , domioi l iado últi
mamente en l a calle de F r a y Ceferino 
González, núm. 14, piso tercero. 

Y en cumpl imiento de lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para l a eje
cución de l a ley de Reemplazo , se p u 
bl ica este edicto y se ruega a cua l 
quier persona que tenga not ic ia del 
paradero actual , o durante los diez úl
t imos años, del expresado José Jaco 
bé Va ldeo l iva , tenga a bien comuni 
carlo a esta Tenencia de Alcaldía. 

M a d r i d , 30 de abr i l de 1920. 
E l Teniente de A l ca lde , 

Manuel Cordero. 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E I A S 
E l padrón del registro fiscal de 

rústica, para el corriente año 1920 a l 

21, se h a l l a de manifiesto en l a Secre
taría de este A y u n t a m i e n t o , por tér
mino de ooho días, par o i r rec lama
ciones que versen sobre errores ar i t 
méticos o de oopia. 

San Martín de Valdeig les ias , 4 de 
mayo de 1920. 

E l A l c a l d e , 
Lorenzo Simón. 

Tesorería de Hacienda 
do l a provinc ia do M a d r i d 

Contribución industrial. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de 
esta prov inc ia se ha diotado l a p r o v i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art . 50 de la Instrucción de 26 de 
abr i l de 1900, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a l a Zona segunda, y 
que resultan incluidos en l a relación 
que queda en esta oficina. D . Ben i to 
Díaz . 

E n cumpl imiento del art . 51 de l a 
misma Instrucción, publíquese esta 
prov idenc ia en el B O L E T Í N OFIOIÁL de 
l a provincia y entregúense a l a acoión 
ejecutiva los respectivos valores , pre
v ios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho a r 
tículo 51. 

M a d r i d , 3 de mayo do 1920. 
E l Tesorero de H a o i e n d a , 

Francisco García del V a l l e . 

El Oalegaio del Jefe a i iÉtvÉo 
D E L A 

P L A Z A D E M A D R I D 

Hace saber: Que siendo necesario 
adqu i r i r en el H o s p i t a l M i l i t a r de es
ta P l a z a , para el mes de junio próxi
mo, víveres y artículos de las clases 
que a continuación se expresan en las 
cantidades que ex i jan las necesidades 
del servic io , las personas que deseen 
suministrar alguno o todos, presenta
rán sus ofertas el día 26 del actual , a 
las diez de la mañana, en l a Je fatura 
A d m i n i s t r a t i v a del E s t a b l e c i m i e n t o , 
acompañando muestra de los artículos 
que ofrezcan. 

L a s condiciones que deben reunir 
los artículos, serán las que se expre
san en el pliego redactado al efecto y 

que se h a l l a de manifiesto en la c i t a 
da oficina todos los días no feriados 
de once a treoe. 

ARTICULOS OBJETO D E L CONCURSO 

Primer grupo. 
Acei te vegetal de p r i m e r a . 
A r r o z . 
Azúcar. 
Cafó. 
Cervezas. 
Dulce . 
Garbanzos . 
Huevos . 
Jamón. 
Judías blancas secas. 
Leña de enoina. 
Macarrones. 
Pas ta para sopa. 
Patatas . 
Queso manchego. 
S a l común. 
Toc ino . 
V i n o t in to . 

Segundo grupo. 

Carne de vaca l i m p i a s in hueso. 
F r u t a . 
G a l l i n a s . 
Hueso blanco de vaca. 
Leche de vacas. 
Manteca . 
M e r l u z a . 

M a d r i d , 4 de mayo de 1920. 
F i r m a d o . 

( E . — 2 4 8 ) 

U O X I U R O ESPAÑOLA 

S O C I E D A D A N O N I M A 
E l Consejo de Administración de 

esta Sociedad oonvoca a los señores 
accionistas para quo asistan a l a J u n 
ta general ordinaria que se oelebrará 
en el domici l io social , calle de las D e 
l ic ias , número siete, el día ve int iocho 
del actual , a las diez de l a mañana. 

P a r a ejercitar e l dereoho de asis
tencia, los señores accionistas tendrán 
que depositar con anter ior idad sus 
acciones o acreditar el depósito de las 
mismas en un Banco , mediante res
guardo o certificado. 

M a d r i d , siete de mayo de m i l nove
cientos veinte. — E l Presidente del 
Consejo de Administración, E . F l o -
bert. 

(A.—335.) 
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